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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Planeación, Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de Coordinación Fiscal, y de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, en materia de presupuestos con enfoque de género. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Angélica Tagle Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

29 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de 

Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el Programa Nacional de Igualdad, el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres y el Programa Nacional de Pueblos Indígenas, dentro de la planeación y conducción de las actividades de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, 

incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

No. Expediente: 0701-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII, XXIV, XXIX-D y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 26 apartado A, 74 

fracciones II, IV y VI y articulo 79, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 



  

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades con 

perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los 

objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a 

fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste 

sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

 

 

 

 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LEY DE PLANEACIÓN, LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE 

PRESUPUESTOS CON ENFOQUE DE GÉNERO. 

 

Artículo Primero: Se reforma el primer y tercer párrafo del 

artículo 9 de la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9o. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades con 

perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 

y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, el 

Programa Nacional de Igualdad, el Programa Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y el Programa Nacional de Pueblos Indígenas, a 

fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste 

sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

 

... 
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dará seguimiento a los avances de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 

el logro de los objetivos y metas del Plan y sus programas, con 

base en el Sistema de Evaluación del Desempeño previsto por la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

 

 

 

 

… 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dará? seguimiento a los avances de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 

el logro de los objetivos y metas del Plan y sus programas, que 

incluyen el Programa Nacional de Igualdad, el Programa 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y el Programa Nacional de 

Pueblos Indígenas con base en el Sistema de Evaluación del 

Desempeño previsto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

... 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- … 

 

 

 

I. … 

 

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las 

metas con base en indicadores de desempeño y la unidad 

responsable, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y 

Artículo Segundo: Se reforma la fracción II, el segundo párrafo y 

se adiciona un quinto párrafo al artículo 27, se reforman el inciso 

o) de la Fracción II y el último párrafo de la Fracción III del 

Artículo 41, el último párrafo del Artículo 58 y cuarto párrafo del 

Artículo 111, todos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria para quedar como sigue: 

 

Artículo 27 . Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 

programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como 

mínimo: 

 

I. ... 

 

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las 

metas con base en indicadores de desempeño y la unidad 

responsable, en congruencia con el Plan Nacional de 
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con los programas sectoriales, y 

 

 

 

 

III. … 

 

La estructura programática facilitará la vinculación de la 

programación de los ejecutores con el Plan Nacional de 

Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de 

desempeño con sus correspondientes metas anuales. Deberán 

diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad 

de los indicadores y metas de sus unidades responsables. Dichos 

indicadores de desempeño corresponderán a un índice, medida, 

cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de 

medición de lo que se pretende lograr en un año expresado en 

términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, 

calidad y equidad. Estos indicadores serán la base para el 

funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

Desarrollo, el Programa Nacional de Igualdad, el Programa 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, el Programa Nacional de 

Pueblos Indígenas y con los programas sectoriales, y 

 

III. ... 

 

La estructura programática facilitará la vinculación de la 

programación de los ejecutores con el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Nacional de Igualdad, el Programa 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, el Programa Nacional de los 

Pueblos Indígenas y los programas sectoriales , y deberá incluir 

indicadores de desempeño con sus correspondientes metas 

anuales. Deberán diferenciarse los indicadores y metas de la 

dependencia o entidad de los indicadores y metas de sus unidades 

responsables. Dichos indicadores de desempeño corresponderán a 

un índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un 

parámetro de medición de lo que se pretende lograr en un año 

expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto 

económico y social, calidad y equidad. Estos indicadores serán la 

base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

 

... 

... 

 

Las modificaciones a la estructura programática de los entes y 

dependencias federales con programas presupuestarios 

integrados en el Anexo Erogaciones para la Igualdad entre 
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Artículo 41.- … 

 

I. … 

 

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 

 

a) al ñ) … 

 

o) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

 

 

 

 

 

p) al v) … 

III. … 

 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), o), r) y 

t) de la fracción II del presente artículo, en congruencia con los 

ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos deberán 

contar, al menos, con la misma proporción del gasto programable 

con las que fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los objetivos 

Mujeres y Hombres, no podrá realizarse cuando la 

modificación signifique fusión de programas y/o reducción de 

recursos, salvo que se cuente con una opinión en positivo de la 

Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados. 

 

Artículo 41 . El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

 

I. ... 

 

II.  

 

 

a) ... ñ) 

 

o) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres conforme a lo previsto 

en los artículos 12 fracción VII de la Ley General de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres y los artículos 2 y 23 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 
 

p) ... v) 

III. ... 

 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), o), r) y 

t) de la fracción II del presente artículo, en congruencia con los 

ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos deberán 

contar, al menos, con la misma proporción del gasto programable 

con las que fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los objetivos 
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y metas que para tal efecto se hayan definido en el Sistema de 

Evaluación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio 

fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 58.- … 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

III. … 

 

 

… 

… 

… 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 

y metas que para tal efecto se hayan definido en el Sistema de 

Evaluación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio 

fiscal. En las previsiones de gasto a las que se refieren estos 

incisos no se incluirán las previsiones del gasto de los 

programas y acciones sociales que únicamente tengan como 

resultado la entrega de apoyos económicos directos o de bienes 

y servicios que cubren necesidades básicas de las mujeres y 

sus familias, pero no consideran los intereses estratégicos de 

género. 

 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I. ... 

II. ... 

 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de 

Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes. 

 

... 

... 

... 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios 

ni a las inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e 

Innovación; las erogaciones correspondientes al Desarrollo 

Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la 



  

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 

supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 

Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

Artículo 111.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar 

indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 

programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y de cualquier 

forma de discriminación de género. 

 

 

 

 

 

Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos 

establecidos en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 

Diputados. Los montos que autorice la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público para estos Programas Presupuestarios no 

deberán serán menores a los montos aprobados por la 

Cámara de Diputados. 

 

Artículo 111. La Secretaría verificará periódicamente, al menos 

cada trimestre, los resultados de recaudación y de ejecución de los 

programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con 

base en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para 

identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 

Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio 

del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. Igual 

obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 

respecto de sus entidades coordinadas. 

 

... 

... 

 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar 

indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 

programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y de cualquier 

forma de discriminación de género. Así como indicadores 

específicos que permitan evaluar el cumplimiento del 

Programa Nacional de Igualdad, el Programa Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y el Programa Nacional de Pueblos Indígenas. 
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… ... 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 

 

 

Artículo 44.- … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal, con base en los criterios que el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la distribución de 

los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de 

los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación 

penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 

delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en 

materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el 

avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad 

Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 

Artículo Tercero: Se reforma el tercer párrafo del artículo 44 y 

se adiciona una fracción VI recorriéndose la siguiente del artículo 

45 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal se constituirá con cargo a 

recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de 

Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 

 

... 

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal, con base en los criterios que el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la distribución de 

los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de 

los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación 

penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 

delito; la implementación de programas de prevención y 

atención a la violencia contra las mujeres y la implementación 

de acciones derivadas de las declaraciones de alerta de 

violencia de género contra las mujeres; los recursos destinados 
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modernización tecnológica e infraestructura. La información 

relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo 

para la distribución y el resultado de su aplicación que 

corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito 

Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a 

más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en 

dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 45.- … 

 

 

 

 

I. a la V. … 

 

 

 

 

 

 

 No tiene correlativo  

a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública 

desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del 

Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 

profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 

infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y 

variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado 

de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada 

Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a 

la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 45. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal, reciban dichas entidades se destinarán 

exclusivamente a: 

 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

 

VI. Al fortalecimiento de las capacidades institucionales para 

la prevención y atención de la violencia contra las mujeres 
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VI. … 

 

 

… 

… 

… 

desde un enfoque de género. 

 

VII. Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados 

con las fracciones anteriores. 

 

... 

... 

... 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN. 

 

 

 

Artículo 14.- … 

 

 

I. … 

 

a) al c) … 

 

d) … 

 

 

 

i. al iii. … 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Cuarto: Se adiciona un inciso iv) del literal d) de la 

Fracción I y se reforma el inciso c) de la Fracción II del Artículo 

14 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por 

objeto: 

 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

 

a) ... c) 

 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en 

los mismos: 

 

i...iii 

 

iv. Si las adecuaciones y reducciones presupuestarias 

realizadas se ajustaron a lo que establece la Ley Federal de 
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Alejandro Alarcón  

 

 

II. … 

 

 

a) y b) … 

 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de 

gasto que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; 

 

 

 

 

III. y IV. … 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas: 

 

a) ... b) 

 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de 

gasto que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; el 

Programa Nacional de Igualdad, el Programa Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y el Programa Nacional de Pueblos Indígenas. 
 

III... 

 

IV... 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


